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En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una protocolización delpoder 
general que otorga la compañía RICHCOAST CORP, a favor del señor RICARDO JOAQUIN 
KLING, la misma que se encuentra debidamente apostillada. 
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TELÉFONOS; 223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL. 1A, PLANTABAJA  '. FAX:223-9429 
. APDO. POSTAL 0832-0040%, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

COPIA “> | | 
6,876 e 6 . ABRIL 10 

ESCRITURA No. - DE ——DE - DE 20 

POR LA CUAL: : o eN / 
a la sociedad anónima denominada” RICHCOAST 

CORP. otorga un Poder General a favor del «señor 
HORARIO o : e 

Lunes a Viemes "RICARDO JOAQUIN KLING 
B8amaS5pm 

Sábado 

9 ama 12 pm 
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Por la cual la sociedad anónima denominada RICHCOAST CORP » otorga 

un Poder General a favor del señor RICARDO JOAQUIN KLING=-=> .o--- 

it Panamá, 6 de abril de 2010.----=====h==".-- 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecéra del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los seis (6) días del mes de 

abril del año dos mil diez (2010), ante mí, _ RICARDO ADOLFO LANDERO 

MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panaré con cédula 

de identidad personal número  cuatro-ciento tresia dos mil 

trescientos treinta y siete (4-103-2327) compareció personalmente 

el Doctor RODOLFO RAMON CHIARI CORREA, varón, mayor de edad, 

casado, panameño, abogado, vecino de esta ciudad, ei cédula de 

identidad personal núriero seis-quince-doscientos setenta y tres 

(6-15-273), a quien conozco en su carácter de socio de la firma de 

abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ 6 ALEMAN, Agente Registrado de la 

sociedad anónima dencminada R-:CHCOAST CORP., sociedad anónima 

constituida de “acuerdo con las leyes de la República de" Panamá, 

mediante Escritura Públiza Número tres mil ciento pres. (3103) del 

veiñtinueve (29) de julio de mil novecientos” setenta (1970), 

A 

Notaría Seguiida del Circuitu de Panamá, inscrita en el “Registro 

Público en la Sección de Personas . (Mercantil) al Tomó” "setecientos 

cuarenta y cuatro (744), Folio doscientos “dieciocho (218), Asiento 

ciento catorce mil novecientos cuarenta y seis (114946) el tres 

(3) de agosto de mil novecientos setenta (1970), facultado para 

este acto por la Junta Directiva de la compañía en reunión del 

cinco (5) de abril de dos mil diez (2010), según consta en la 

copia del acta de dicha reunión, debidamente firmada, que se 

agrega al protocolo y en la misma consta la autorización conferida 
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para extender esta Escritura. 

noo o-- Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta, que en 

nombre y representación de RICHCOAST CORP. y como un acto de la 

misma, por este documento, en la manera y forma que sea más 

  
bastante, con amplísimas facultádes de dominio y administración 

    

    

    
    

   
    

    

   

necesario, a- favor del señor RICARDO "JOAQUIN KLING, con pasaporte 

quinic canadiense número JX cien m1 útos noverita (JX100590) para 

e “lo ejerza aciuando en nombre y representación de. RICHCOAST 

ORP., con las siguientes facultades: Pe. o.o-- - 

aa Administrar los negocios de la sociedad y cislebrar con 

elación a ellos toda clase de contratos. . Exigir, cobrar y 

ercibir cualesquiera cantidades de dinero o de otras especies que 

er adeuden a la sociedad, ¡expedir los recibos y hacer las 

ancelaciones que sean necesárias. 

<o-o---b. Abrir cdiéñtas bancarias en nombre de la sociedad en 

ualquier banco, compañía fiducistia, firma o institución que 

scojan y establecer las reglas para su operación, inclusivo 

orma en que deban girarse cheques u otras Órdenes de pago, ya sea 

ue dichas cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque 

orden de pago arroje o no un crédito a favor de la sociedad, y 

a sean pagaderos a la orden del apoderado y para acordar el saldo 

e arroje cualesquiera de dichas cuentas. 

Ln oo-- C. Negociar en acciones, bonos, valores, títulos de 

prédito, pagarés, letras de cambio, giros y cambio extranjero, 

rncluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones en 

tompañías constituidas o en proceso de organización o 

eorganización, afianzar o participar en el afianzamiento de 

entas de acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés,   

efectiva en derecho dá y otorga igual poder amplio, cumplido y ' 

sin limitación alamna, como en derecho se requiera y sea... 
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“instrucciones. para el pad de dinero y trécihir el producto de 

“hipoteca, anticresis, ceder, traspasar, enás8at y entregar, ya seal   

letras de cambio y giros, y ejecutar y entregar 

todos los documentos y lkevar a cabo todos los acto 

cualquier banco, compañía fiduciaria, firma de edores 0 

institución financiera y establecer las reglas para la eración 

de dichas cuentas.----=-=====- > enoorooronoorrnror rrn 

moro e. Librar, endosar, negociar, descontar, entregar pa su 

depósito en o cobro por cualquier banco, compañía fiduciari 

firma O institución, cualesquiera cheques, giruz.. letras de 

cambio, pauyarés, certificados de depósito u otras dúrdenes oO 
« 

  

Sr. .-- f. Aceptar cuslesquiera' y todos los giro3,.. letras de 

cambio u otras Órdenes para el: pago de dinero que en cualquier 

tiempo séan girados ccántra la sociedad, pudiendo hacer los mismos 

pagaderos en cualquier banco, compañía Fiduciaria u otra 

institución financiera, y orderar el pago de los mismos por la 

entidad donde fueren pagaderos.. TI Ll cn --- 

Sono -g. Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros 0 
: í 

adelantos en otra forma de crédito y fijar los, _tápos de interés y] 

otras comisienes de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y como! 

garantía de cumplimiento de tales obligaciones dar “en prenda, 

originalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 

u otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta Q   
disposición de la garantía que se estime conveniente y también par 

extender y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que 5 

requieran bajo cualquier ley o reglamento relacionado co 

préstamos, sobregiros 0 adelantos. 
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Poo --- h. Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

personas, firma, sociedad anónima, país o cualquier subdivisión 

política de un país y fijar el tipo de interés y otras condiciones 

del PIÉSCAaMO. === nero 

Prestar exvicios como corredor, comisionista, 

mandatario o de cualquier otro carácter representativo mediante 

compeusación, que puede ser a base de comisión o de cualquier otra 

forwa de remuneración. -—=-===oosonron.--- Sr - Der. 

Ln oo- j. Tomar en alquiler, bienes "muebles o inmuebles para los 

lnegozios de la compañía Y dar en arrendamiento, los bienes de ésta, 

fijando en cada caso el Caron correspondiente y los - «plazos sin 

limitación. A A pam --- Ln 

Comprar, permutar y en Otra fcrma edquisir bienes 

muebles o inmuebles y disponer de ellos por venta o en. cualquiera 

tra forma, importar o exporta: toda cláse de mercancías, productos 

(y efectos, haser todos los contratos necesarios para su transporte 
£ 

Loa > : y Ejecutar todos ios autos que para ello fueren necesarios, 

pbtener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

Representar a la sociedad en las asambleas de 

[accionistas u otras corporaciones similares en que la sociedad 

penga acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su   
ombre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en otra 

  

orma de las ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la 

ociedad. 

Representar a la sociedad ante los órganos o poderes 

úblicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera 

egociaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, iniciar, 

roseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las 

cciones, Juicios u otros procesos Y representar en ellos a la 

como “* 

hegocio requiera.-oo===---- IS ni 
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  sociedad y también intervenir en nombre de ésta cuando Wo estimen    

      

   

conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualqui juicio, 

gestión o reclamación y de los recursos interpuestos. -----WY-------- 

Sono. -- n. Transigir los pleitos, dudas o diferencias que 

relativos a los derechos y las obligaciones de la 

prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia.---=“-=--=--- 

Sn o. Extender todos los documentos, incluyendo documento 

notariales que se requieran para llevar a cabo los negocios de la 

compañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos 

los derechos, gastos o impuestos que tales negocios causen. Lon. -- 

+ ---- p. Celebrar contratos de toda clase y descripción, 

“ineluyendo (sin que la siguiente enumezaci ón impli que limitación) 
4 1 

la construcción de edificios, puentes, caminos, ferrocarriles, 
y 4 y 

dársenas, “muelles y toda otra obra, contratos con -qubiérnos o 

subdivisiones políticas de los países para explotar concesiones de 

cualquier naturaleza, y en fin todo otro que a juicio del apoderado 

pueda ser beneficioso para la sociedad. ÓN 

LG Participar 6 concurri en la formación de cualquier tipo 
eN o 

de sociedad fijando las condiciones o modalidad que los ¿poderados E 

estimen convenientes o necesarias. - 

arto r, Sustituir total o parcialmente este “poder fuera os “dentro 

del país a” personas naturales y/o jurídicas sin perjlicio de 

reservarse “el ejercicio de las facultades que en él se confieren; y 

Leo -- s. En general, para que asuma la personería de la sociedad 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin representación en negocios que le interese, ya se refiera 

a actos dispositivos o meramente administrativos, en cualquier 

parte del Mundo. 
TTTT TT CTTTTOTT 

La. -.-- t. El apoderado tiene amplias facultades para realizar 
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todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 

surtir efectos en la República del Ecuador y que puedan contestar 

demandas y cumplir las obligaciones respectivas. - ===“ ------ 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

--------Una reunión de la Junta DivYectiva de RICHCOAST CORP., 

sociedad anónima constituida de acuerdo con las leyes de la 

República de Panamá, fue celebrada en Bogotá, República de Colombia 

el día 5 de abril de 2010. 

Se encontraban presentes; nnlnmoao eno 

o Maria Fernanda De Kling=i==+=nnoooo.-- 

UN o : . y 
Pc Eo no- Maria Cristina Ardrade--===-o==-==onlemnmocno.- 

Lote ar Rodrigo Kling -=h-====---- mr armo. 
Sono l2-=--Rigardo J. Kling--=========>" > A 

anne DT Roberto y. Kling Tr Dr 

Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión con 

renuncia al aviso previo. 

Er El señor RICARDO J. KLING, Presidente de la sociedad, 

| residió la reunión y el señor ROBERTO J. KLING, Secretario de la 

ociedad, actuó como Secretario de la misma. 

e El Presidente declaró abierta la sesión e informó que era 

conveniente para los intereses de la sociedad otorgar un poder 

eneral. 

Mediante proposición debidamente Presentada y unánimemente 

probada se resolvió:   Otorgar un Poder General a favor del señor RICARDO 

el siguiente documento, el cual dice asíiocoroocrocorocorooa- .- 

eo :---“ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRBCTIVA-----=====--- 

Ln A 

=-- a RICHCOAST A 

' Personas arriba mencionadas, quienes son toduz los. 
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  JOAQUIN —KLING, con pasaporte Canadiense No. 

       

  

o 2” Autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ Y ALEMAN, Agente 

Registrado de la sociedad en Panamá, para que, en nombre 

representación de la misma comparezca, por medio de uno de sus 

socios, ante Notario Público en Panamá de su escogencia para 

otorgar Poder General a favor del señor RICARDO JOAQUIN KLING, con 

pasaporte canadiense No. YJX100590, para que lo ejerza con las 

facultades arriba estipuladas, según lo acordado en la presente 

reunión. tono. Eon Duro. 

LOUMLÓN Lt , 

(f£do.) Ricardo J. Kling-- 

  

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

[o 
se otorgó en bas a minjta elaborada y firmada por abogado de, la 

firma ICAZA, GONBALEZ-RUÍZ € ALEMAN .--==========-- A 

ooo l---Leída como le fue esta Escritura al “compareci ente en 

Z. . « - , e . 
presencia de- los testigos instrumentales Ivonne Yanaira Ariza 

e 

Domínguez; e con cédula de identidad personal __núñero ocho- 

“cuatrocientos setenta y nueve-quinientos noventa. y cuatro (8-479- 

594) y dJayro Joaquín Núñez De León, con cédula de ¡identidad 

personal número ocho-setecientos veinticinco-doscientos veintiuno 

(8-725-221), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió su 

aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy 

fe.----Esta Escritura lleva el número seis mil ochocientos setenta 

      
  

> 24 

A ML COI 
js bel coma de li 

reposan cr las ó 

Superintendencia de Compatilas. 

  

    

   

1o O 
ado       

  

po” $r9 
aio otr, HO, A 9 + Ad 

a Hasá id A = A o 2 

  

  

  
  

 



  

  

  
  

   

    

    
   

! 
- : 

| 
I 

! 
1 

7 : 
» 

i ¿ i 
d 

] ' 
os 
: <i o + Eo a > . 
| *<5 > a 

¡| 52 nm . py * e . 
| “e O a 

MEE 
Bl y seis oo (16 B76M) oro 

|. =D e 
| al o.) R. R. CHIARI C.----Ivonne Yahaira Ariza Domínguez------ 
y dE a 

| us el Jafro Joaquín Núñez De León------ RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, 
—-yN 

| Za y Notario Público Décimo == ento 

O Concucida con su original esta primera copia que. expido, ' o 
e o a Cs 

| sello y firmo en la Ciudad de Fanamá, República de Panamá, a los a 

seis (6) días del mes de abril del año dos mil diez  (2010).--====. , a 

| Esta escritura consta de un total de.cuatro (4) ' páginas. -"=----=-- EN : 
| + - " a e 4 

, Ricardo A Landero M. 
' Nataro Publica Décimo : 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    

   

   

  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de a abogada Malí 

Carmen Merino, con matricula profesional número mil cuatrocientos tfgi 

y tres, con esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el Registro We 

escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi 

cargo, por licencia concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, 

mediante acción de Personal número 1170-DP-DPP, de fecha treinta de 

mayo del dos mil once, del Consejo de la Judicatura. El Poder General, 

otorgado por: COMPAÑÍA RICHCOAST CORP, a favor de: RICARDO 

JOAQUIN KLING, que anteceden.-.-... o initninito IITIT .. 

Quito, junio trece del dos mil once. 

  

Es fiel y PRIMERA CERTIFICADA de la protocolización de los 
Ao 

documentos que anteceden: y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 

A arenga 
tlixzp s - DRODAVID MALDONADO > 'vatario Primero Suplente da! a Cantor Oujpla 

    
 


